
Personería 
de Bogotá, D. C. 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VENTANILLA 
No. 2062352 

Bogotá D.C., 25 de Enero de 2018 - 18:37 pm 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS' 
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez' consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., la identificación CÉDULA DE CIUDADANIA No: SESENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
SESENTA Y SIETE 

66828067 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C. con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los óinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en -dicho momento. 

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán i todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002). 

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002). 

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C. 

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación. 

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición. 

Certificado expedido sin costo alguno. 

MANUEL DAGOBERTO CARO ROJAS 
Jefe Oficina Asesora de Juridica 

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería 
1de Bogotá D.C. 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriatiogo.ta.gov.co  

El código de verificación para la autenticidad del documento es: 1_99L_3718 
Link de verificación.> http:llwww.personeriabogota.gov.co/an'tecedentes-disciplinarios 
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Policía Nacional de Colombia 

Síguenos en> 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

  

Inicio 	 m'AH:Ude", 
	

Conh'n,tenol 

Consulta en línea de Antecedentes y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 25/01/2018 a las 18:51:15 el ciudadano con Cédula de Ciudadanía No 66828067 y 

Nombres: BECERRA PILONIETA ELIZABETH 
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 

de acuerdo con el art. 248 de la Constitución Política de Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte 
Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES" aplica 

para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial 
competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula correspondan con el documento de 
identidad suministrado. 

Si tiene alguna duda con el resultado, por favor acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más 
cercanas. 

Esta consulta solo es válida para el territorio colombiano obedeciendo a los parámetros establecidos en el 
ordenamiento constitucional. 

1 
Volver al Inicio 

TODOS POR UN 
NUEVO PAIS , 

Presidencia 
de la República 

POLICIA NACIONAL DE COSO/451A 
Carrero 59 N' 24•21,. CAN, Bogola DC 

Atención ddrülnishotive de lunes o y1emes de B:orn o /2pm y Iprn o Spm 
Requerimientos ciudadanos 24 hatos 

Lineo de Atención al ciudadano Bogotá: (571) 3159111/1112 • Resto del pair 018001)910 600 
FAX (57))3159581 - 	linoodirectsKipoticichger.co  

itak ministerio 
Mttf de Defensa 

Gobiwno 
11.7n en úneo 

Portal único • 
cte coniratackin 

Todos los derechos reservados 2011. 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/VVebJudicial/fórmAntecedentes.xhtml 	 1/1 
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POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 

( I ..C...., 
Policía Nacional de Colombia 

PSC 

Sistema Registro Na s Correctivas RNMC 

1 Consulta Ciudadano 

(Default.aspx) 

Consultar por: 
	 La Policía Nacional de Colombia hace constar 

Número de Comparendo o Expediente 
- - 

NOAlaidnEW831i81001bil35140.1ibtkisécupediente No. 66828067 de del.  señor(a) consultado en la fecha y hora 25/01/2018 06:51:48 p. 

1112161e encuentra vinculado en el sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la'Polieía Nacional de Colombia corlo 

infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia. Registro Interno de Validación No. 0....-.- 	- - - 	J. 

Nuevo 11
it 	Validar Funcionario 

II Aceptar 

Información 

 

5159000 

  

 

Policía Nacional de Colombia 
Dirección General - Cra. 59 No. 26- 21 

Centro Administrativo Nacional (CAN) Bogotá D.C. 
Linea de atención: 018000-910112 

 

  

. 	 • 

www.policia.gov.co  

 

   

   

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 	 1/1 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO/ORDINARIO 
No. 105019703 

 

WEB 

18:26:10 

Hoja 1 dé 01 PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

 

Bogotá DC, 25 de enero del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) ELIZABETH BECERRA PILONIETA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 66828067: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho' 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002). 

_NOTA: El certificado de antecedentes dispiplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciories penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en Íos términos que 
establezca fa ley o démás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportas que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.igrocuraduria.gov.corportal/anteceden.tes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315;. dcap@procuraduria.gov.co  

'Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co  



 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 105019745 

WEB 

18:26:57 

Hoja 1 de 01 PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACION 

Bogotá DC, 25 de enero del 2018 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIR!), el(la) señor(a) ASOCIACION AMIGOS DEL PÁRQUE DE LA 93-  identificado(a) con NIT'número 8300110782: 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (Articulo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
discrplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los falloscon responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZÁLEZ 

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) 

ATENCIÓN: 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 
TODAS LAS HOJAS. 	 • 

División Centro de Atención al Público (CAP) 

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C. 

Www.procuraduria.gov.po - 



CONTRALORÍA, 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una, vez consultado el Sistema de Información 'del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 25 de 

enero de 2018, a las 18:28:03, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CC 
No. Identificación 66828067 
Código de Verificación 66828067180125182803 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y,número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

SORAYA VARGASVULIDO 

Digitó y Revisó: WEB 

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000- Bogotá D.0 - 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 

CO.  

Página 1 de 1 



CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORA DELEGADA PARA' INVESTIGACIONES, JUICIOS 

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 25 de 

enero de 2018, a las 18:28:56; el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE 

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento NIT 	. 	 . 
No. Identificación 	 , 8300110782 	 , 
Código de Verificación 8300110782180125182856 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

6. Gor 

ARGASWULIDO 

Digitó y Revisó: WEB 

Con el'Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.0 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, De. 

C011. 

Página 1 de 1 



ASOCIACIÓN 
A NI I (.; O S 1)1: 1.  

PARQUE 93 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE LA 
ASOCIACION AMIGOS DEL PARQUE 93 

CERTIFICA: 

Que por acta No. 164 de consejo de administración del 27 de marzo de 
2017, fueron nombradas la Señora Elizabeth Becerra Pilonieta 
identificada con CC. No. 66.828.067 y la Señora Maria Elena Giraldo 
Salazar identificada con CC. No. 32.142.764 como presidente y 
vicepresidente respectivamente, quienes según los estatutos en su 
artículo 21 el presidente será el Represente Legal y el vicepresidente 
quien reemplazara al Presidente en sus faltas absolutas, temporales o 
accidentales de la ASOCIACION AMIGOS DEL PARQUE 93 identificada 
con Nit. 830.011.078-2, • sus funciones son: A) Representar a la 
asociación en todos los actos, contratos y operaciones que esta celebre 
con terceros, judicial y extrajudicialmente. B) Cumplir y velar por el 
cumplimiento de los estatutos de la asociación. C) Cumplir con las 
disposiciones y políticas trazadas por la asamblea general y por el,  
consejo de administración. D) Celebrar los actos y contratos que ordene 
la asamblea general o el consejo de administración, y aquellos 
necesarios para las finalidades de las mismas; E) Delegar en 
apoderados especiales u otros funcionarios de la asociación, algunas 
de las atribuciones aquí señaladas. F) Presentar los informes que le 
solicite la asamblea general o el consejo de administración. Y G) Las 
demás que le correspondan a la naturaleza de su carga y que sean 
asignadas por la asamblea general o por el consejo de administración. 

La presente certificación se expide a solicitud del interesadó, a los (26) 
veintiséis días del mes de Enero de ,dos mil dieciocho (2018). 

Atentamente 

HECTOR 	EZ BOBADILLA 
Revisor fiscal 
T.P. No. 36408-T 

mwiauit''mAçiy 	 t 4 	- 

0.HC.:(1(1; 	91-4G 
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